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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 010-2021-UE ENSAD/DG 

Lima, 15 de febrero de 2021. 

VISTO: 

El OFICIO N° 015-2021-UE ENSAD/OA, que remite el INFORME N° 002-2021 UE 
ENSAD/DG/OA/AT y; 

CONSIDERANDO  

Que, los principales actores de la Educación Superior son las instituciones e 
instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades, escuelas o institutos; 
públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la ley de la materia, y que se 
rigen por sus estatutos y ley específica, según lo dispuesto por el literal a) del Artículo 51 
de la Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias por la Ley N° 30512, Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; 

Que, la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, 
es una comunidad académica con rango universitario integrada por docentes, estudiantes 
y graduados/as, cuya misión esencial es la formación profesional de artistas y profesionales 
de la educación artística dentro del marco de las Artes Escénicas, cuyo ámbito comprende 
la investigación, creación y técnica correspondientes a las disciplinas teatrales, según lo 
señalado por el Artículo 1° del  Estatuto de la ENSAD aprobado con Resolución Directoral 
N° 037-2020-UE ENSAD/DG de fecha 25 de mayo de 2020;  

Que, de conformidad con la Ley N° 31084, Ley que aprueba el Presupuesto del 
Sector Publico para el Año Fiscal 2021, y en conformidad con lo dispuesto por numeral 4.2 
del Artículo 4° del Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto, la Unidad Ejecutora constituye el nivel descentralizado u operativo en las 
entidades y organismos del Sector Público; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 se aprueba la Directiva 
de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, que establece disposiciones y procedimientos 
generales relacionados con la ejecución financiera y demás operaciones de Tesorería 
además de las condiciones y plazos para el cierre de cada Año Fiscal, a ser aplicadas por 
las Unidades Ejecutoras de los Pliegos Presupuestarios del Gobierno Nacional y de los 
Gobiernos Regionales, así como por los Gobiernos Locales; 

Que, con Resolución Directoral N° 001-2011-EF/77.15 se dictan Disposiciones 
Complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada por la Resolución Directoral N° 002-
2007-EF/77.15 y sus modificaciones, respecto del Cierre de Operaciones de Año Fiscal 
anterior, del Gasto Devengado y Girado y del uso de Caja Chica, entre otras; 
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Resolución Directoral N° 010-2021-UE ENSAD/DG 

Que, la precitada Resolución Directoral deroga expresamente, entre otros, los 
Artículos 35° “Fondos para pagos en Efectivo”, 36° “Precisiones respecto al manejo del 
Fondo para Pagos en Efectivo” y 37° “Fondo Fijo para Caja Chica” de la Directiva de 
Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, aprobada por la Resolución Directoral N° 002-2007-
EF/77.15 y modificatorias; 

 Que, el numeral 10.1 del Artículo 10° de la Resolución Directoral N° 001-2011-
EF/77.15, establece: “La Caja Chica es un fondo en efectivo que puede ser constituido con 

Recursos Públicos de Cualquier fuente que financie el Presupuesto Institucional para ser destinado 
únicamente a gastos menores que demanden su cancelación inmediata o que, por su finalidad y 
características, no pueden ser debidamente programados”, 

 Que, el Articulo Único de la Resolución Directoral N° 004-2011-EF/77.15 modifica el 
literal b. del numeral 10.4 del Artículo 10° de la Resolución Directoral N° 001-2011-
EF/77.15, en el sentido siguiente: “El monto máximo para cada pago con cargo a la Caja Chica 

no debe exceder del veinte por ciento (20%) de la UIT vigente”; 

 Que, mediante informe N° 002-2021 -UE ENSAD/DG/OA/AT remitido con Oficio del 
Visto, el Coordinador del Área de Tesorería señala “Al iniciarse el Ejercicio Presupuestal 2021, 

el Área de Tesorería de la Oficina de Administración, requiere la apertura de Caja chica de la 
ENSAD, la que tiene la finalidad de regular y establecer procedimientos de gestión que permitan 
utilizar y administrar adecuadamente el fondo fijo de Caja Chica de la ENSDA, así como la de 
optimizar y racionalizar el uso de los recursos destinados a la Caja Chica de la ENSAD y establecer 
niveles de autorización de reposición del Fondo Caja Chica”; 

 Que, es necesario aprobar el monto y la designación de los responsables del manejo 
de la Caja Chica en la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior del Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro”, cuyo monto será financiado con la Fuente de Financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados y/o Recursos Ordinarios de acuerdo a la 
disponibilidad Presupuestal y de Fondos – CUT; 

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación de la 
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación; 

Que, mediante Resolución Ministerial N°008-2021-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 07 de enero de 2021, se designa a los Responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2021, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director (a) General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 00002-2021-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA 
de fecha 14 de enero de 2021, se resuelve: “Artículo Primero. -  Encargar las funciones de Director 
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, a la señora 
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Resolución Directoral N° 010-2021-UE ENSAD/DG 

Isadora Lucía Lora Cuentas, a partir de del 14 de enero de 2021, en adición a sus funciones, hasta 
que se implemente y culmine el proceso de encargatura bajo la normativa correspondiente; 

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG;  

Estando a lo visado por el Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica y Jefe de la 
Oficina de Administración, y;  

De conformidad con la Ley N° 31084, ley que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021; Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias 
por Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus Docentes; Ley N° 30220, Ley Universitaria; Decreto Legislativo N° 1441 , 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería; Directiva de Tesorería N° 001-
2007EF/77.15, aprobada por la Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y 
Modificatorias; Resolución Directoral N° 001-201 1-EF/77.15, dicta Disposiciones 
Complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada por la Resolución Directoral N° 002-
2007-EF/77.15 y sus Modificaciones; Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que 
formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático “Guillermo Ugarte  Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; 
Resolución Ministerial N° 008-2021-MINEDU, que designa a los Responsables de las 
Unidades Ejecutoras del  Pliego 010: Ministerio de Educación correspondiente al Año Fiscal 
2021; Resolución Directoral N° 00002-2021-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA que encarga las 
funciones de Director General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro”, a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas y Resolución 
Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG, que aprueba el Estatuto de la ENSAD. 

SE RESUELVE: 

 Artículo 1°. -  AUTORIZAR, la apertura de la Caja Chica de la Unidad Ejecutora 123: 
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, por la suma 
de SEIS MIL Y 00/100 SOLES (S/ 6,000.00) la misma que será financiada con Recursos 
Directamente Recaudados y/o Recursos Ordinarios. 

 Artículo 2°. – DESIGNAR, a los trabajadores CAS, ROCIO DEL PILAR HUACACHI 
SOTOMAYOR, como Responsable Titular, y a RICHARD OMAR ESCOBEDO CAVERO, 
como Responsable Suplente, de la administración y custodia de la Caja Chica 2021. 

Artículo 3°. - DISPONER, que la o el responsable de la administración y custodia de 
la Caja Chica, el primer día hábil de cada mes remita a los miembros del Consejo Directivo 
el detalle del total de gastos ejecutados con cargo a dicho fondo durante el mes inmediato 
anterior.  
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Resolución Directoral N° 010-2021-UE ENSAD/DG 

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 5°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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